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CONIRATO OE PRESTACIóN DC SERVICIOS NO. ITAPE.TP.O¡I.2021, QUE CEIEERAN POR UNA PAITE Et IIII§III(,IO MUNICIPAI.
DE pENsroNEs. A eutEN EN to sucEsrvo sE r.r o¡xou¡¡¡lrÁ como "Et tNs¡TUto", LEGATMENTE RE¡RESENTADo poR

E¡. tNG. JUAN ANToNto GoNzA.E vrulsEñot. ¡r,¡ su clnÁct¡n DE Dt[EcIoR; y pot tA orRA pA¡IE tA pERsoNA

MonA[ DENoT INADA "lME ro crEAN. s.A" oE c.v.'. A eurrN EN r.o sucEsrvo sE tE DENorlltNAtÁ como "¡t
pREsr-ADo[" IEGAIMENTE REplEsENrAoo pon Et c. JosE Gl.BEplo erorglt M¡r¡íxez. EN su ca¡Acrr¡ o¡
REpRESENIANIE rEGAr, y acTuANDo DE T ANERA cor{JUNTA sE r.ts o¡ri¡omrxarÁ como "tAs pARrEs", tAs cuArEs
sE SUJEIAN At TENoR DE r s stculENrEs DEctARAcroNEs y crÁusuus:

DECI.ARACIONES:

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrol"aodo de lo Adminishocbn Público Municipol, con personolidod
juridico y potrimoñ¡o prop¡o, creodo med¡onle Decrelo No.874€$10 P.E., publicodo en el Periód¡co Ofic¡ol
del Blodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d'§puesto en lo Ley

del lnsl¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el ltlc. IUAN ANIONIO GONZAIEZ vlttAtEnoR, ocredifo su peGonol¡dod como D¡reclor del lnsl¡tulo
Municipol de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres'rdenle Municipol, el L¡c. Morco
Anlon¡o Bonillo Mendozo, el dÍo I0 de sepiiembre del 2021, osÍ como con el Ac'to de Tomo de Proleslo
conespond¡en'te.

1.3. Que de coñformidod con el orlbulo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡luto
Munic¡pol de Pens¡ones, el lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor, en su corócler de D¡rector. liene los

focullodes poro represenlor ol lnstitulo, osí como poro reolhor bs oclos necesorios poro el débido
f unc¡onomienlo del orgonismo.

l.¿4. Que 'EL lltSIl¡UTO" liene por objelo olorgor preslociones dé seguridod soc¡olo l¡f,s trobojodores oiservrc¡o del
Munic¡pio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnslitulo, en términos del orlbulo I de lo Ley del lnst¡tuto Mun¡cipolde Pensiones.

1,5. Que tiene su domicilio ub¡codo en Colle R'ro Seno #l100. Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en esio C¡udod
de Ch¡huohuo.

l.ó. Que con fecho l0 dé diciembre 2021, el Comité de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Controloc¡ón de
Servicios del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones, emitió Acto de onól¡sis de diclomen y emisión del follo
odjud¡colorio de kr Ucllqclón Públ¡co lraPE-tP-(xl-Z¡21, con fundomento en los orlícubs 29 frocc¡ones lx y x,
40, 64, 6ó y ó7 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de
Chihuchuc, y los alículcs é3 y ó.{ de su Reglcmenlo, o fovor de lc peEonc morol denom¡ncdo, "rlr$E TO

ctEAt{, s.a DE c.v.", lo Porlido Único, relot¡vo o lo coNllATAclóN DEt sEtvlclo DE umHE¡A, loly como se
ocred¡to con eloclo de eso mismo fecho suscrito porelComilé-

¡.7. Que el presenle conrrolo seró cubierlo conforme o lo disponibil¡dod presupueslol del Ejercicio Fiscol n22,
con recursos propios, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomiento en lo S.O. 14121 y el
ofició iMli 414/ZJ2l, emiiid<¡ por fesorerío Mun¡c¡po¡, por ¡o que cueÍiio coll k)s recu¡sos, solvencto y li<4uKiez

necesorios o f¡n de dor cumplim¡enlo o krs obl¡gociones que controe por v¡rlud de kr suscripción del presente
inslrumenlo.

1.8. Qué "El PRESIADOR" ofrece los mejores cond¡c¡ones poro el lnsliruto bosóndose én crilerios de economío,
eficoc¡o, efic¡encio, imporciolidod, legol¡dod, honrodez y tronsporencio.

cor¡¡uro ot rltsr¡clót Dt sEwtctos tlo. r[pE.t?.03-2oz¡. cElE¡t^Do pat Et [¡íIUro tulrclrAl DE pEr{llot{Es
Yt PETSO¡A [Ot^t OE|{OS|XAOA'rmE TO CtE lt.5.A. DtC.V.', CEtEIt DOEl17D€OtCtE lttOE2021

c
':D21. Año dol t¡¡ccnfensio de Ir Conqr¡oc¡t5ñ de lo lñdependcr'cb dé r.¡énco"2021. Año dé lor Cr¡iuo3 del No.le-

CoIc Rb Séno No. I I @, Colo.io Altedo Chávé¿ Chihuolruo, Chh., feléloño Dleclo 10721, hilp://ffi.ñt(fricipioclrlud¡.E gobÍu

lde13

i. DECIARA "Et IN§IITIJIO":
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II. DECIARA " EI. PRESIADOR":

11.2. Que el C. JOSE GILBEiTO ATDREÍE l ARÍINEZ, cuento con Poder y Mondoto Generol poro Pleilos y Cobronzos,
Aclos de Adm¡nistrocióñ. Aclos de Domin¡o y Combiorio. toly como lo ocredilo con lo Escriluro Público No.
33,24ó del 29 de obril de 2015, onte lo fe del Licenciodo José Anlonio Chóvez López. Aspironte ol ejercic¡o del
Noloriodo, odscrilo o lo Nolorio Publ¡co No.9 del D¡slrilo JudiciolMorelos en el Eslodo de Ch¡huohuo, inscrilo
en el Regislro Público de lo Propiedod del D¡strito Jud¡c¡ol Morelos, bojo el Folio Merconl¡l Ebctrónico No.
29789'lO, en fecho l4 de jul¡o de 2015, Aclo Ml0, de fecho l4 de jul¡o de 2015, mon¡festondo en esle octo.
bojo prolesto de dec¡r verdod, qué los focullodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos.
nrodificodos rri resiringidos err fornro oigutio.

11.3. Que t¡ene como objelo enlre otros proveer de recursos técn¡cos, humonos y odm¡niskolivos o empresos
comerc¡oles, ¡ndustrioles, de serv¡c¡os o cuolquieI enle gubernomenlol, seo en el pob o en el extronjéro,
comprend¡endo reclulom¡ento, controtoc¡ón de p€rsonoly servic¡os de l¡mp¡ezo.

11.5. Que se encuenlro debidomenle inscrito en el Reg¡slro Federol de Conlribuyentes, conlondo con Cedulo de
ldenf¡ficoc¡ón fiscol[ffclf¡szlct8l, y número de reg¡stro poiroñoionle ellnslilulo Mex¡cono délSeguro Sociol

l§08283?f 04 qrre o kr lecho se eñcuenlro ol corrienle eñ el lMdñ .ta .' '. .thlid.r.i.tñé( fi<.-.tlés y en mole{io
de seguridod sociol conespond¡enles.

ll.ó. Que cuenlo con los recuBos finoncieros y lécn¡cos necesor¡os, peBonol especiolizodo. recursos molerioles y
elemenlos técnicos suficienles y necesorios poro preslor de monero eficienle el servicio especiol¡zqdo y dor
cumplimienlo o lodos sus obligociones legoles y conlrocluoles incluyendo s¡n l¡milor los esioblecidos en lo Ley

Federoi dei Trobojo, lo Ley cieiSeguro Socioi y ¡o Ley del Insiiiuto cje¡ Foncjo Nocionol cje io Vivéndo poro ios

Trobojodores en reloc¡ón con sus lrobolodores, lo que permite goront¡zor o "Et lNSflIt IO' élcumplim¡ento de
los obligociones conlroiCos en el presente inslrumenlo.

11.7. Que se encuentro ¡nscrito en elPodrón de Proveedores delMunicipio de Chihuohuo 2021, con No. deTromile
No. ó25 y de Proveedor No. 254ó, compromel¡éndose o reolizor su regislro correspondiente poro el oño 2022,

el primer mes del oño.

ll.?. Que se encuentro debidomenle regislrodo onle lo Secrelorío dellrobojo y Previsión Soc¡ol con el número de
registro fARl554/m211 y folio de ocl¡vidod [.§232it¿.fl 7q.¿l?16.8Er5.f.¡12d5¡]c007.t, el cuol se encueniro
v¡gente yo que ésle fue expedido el dío 28 de junio de 2021, quedondo ¡nscrilo en el Podrón Público de
Controlislos de Servicios Especiolizodos u Obros Especiol¡zodos.

co¡ruro DE ?l¡5l^cóx DE s:Mcros xo. rür:-r?-G!-2cl¡, cErÉ¡t^oo x)r E! |r.§nuto üullrcrta! o! ?!t{slor{Es
Yt ?EtlotA rot l DExor¡xADA'TtrE To clE t{, 5¡- Dl c.v.-, cEtEttaDo Et lT DE otqEfl¡rt Dl202t

'2021 , Año # Biconienoio de lo Co¡E¡.rylocióo de k5 hdepe.'derrcb de ,ré¡ico' '2ü21 . Año dG bs C|l'u6 del No.le-
Ccib Rfo SerE No. I I O, Co¡orio a[r!{lo Chóve¿ ChtxJo]uo, Cñ[, Teélono oieclo 1072,. hflpr/wwwrn idpbct¡t'udtuo-9ob.d

K
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ll.I. Que'nmE IO CIEAN, S.A DE C.V.', es uno empreso consliluido conforme o los byes mexiconos según se
ocredilo con lo Escriluro Público No. 33,246 del, de obril de 2015, onle lo le del Licenciodo José Anlonio
Chóvez López, Aspironté ol eierc¡c¡o del Noloriodo. odscrito o lo Nolorio Publ¡co No. 9 del Distrito Judiciol
Morelos en elEslodo de Chihuohuo, ¡nscrito en elRegislro Públ¡co de lo Prop¡edod delD¡slriio Jud¡c¡olMorelos,
bojo el Folio Mercontil Electrón¡co No. 29789'10, Acto M4, de fecho l4 de julio de 2015.

ll.¡1. Que, poro todos los efeclos iegoles del presenle conlroto, su cumpl¡m¡enlo señolo como domic¡l¡o el ubicodo
en Colle P¡no número 12n, Col. Son Poblo, C.P. 31 107. en lo c¡udod de Chihuohuo.

11.8. Que, o efeclo de proporcionor los servic¡os especiolizodos moterio de esle conlroto, porlic¡porón
trobo.iodores boio su depéndénc¡o, declorondo que es ei único responsoble de los m¡smos. por lo que osume
expresomenle todo reloción loborol frenle o sus trobojodores. sin que éstos queden en n¡ngún momenio y
!ú¡^ ñiñ^¡ 'á^ -ir^r 'ñ.1^ñ-i^ ^ á¡.M.i-iÁñ ¡Á ¡El la¡(llllt?fi'
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ll.l0.Que ocred¡to su corócler especiolizodo y que cuenlo con el equipomienlo, lecnologío y octivos necesorios
poro prestor los serv¡cios especiolizodos solicilodos oportondo un volor ogregodo o 'EL INSIIIUIO'.

ll.l2.Que decloro boio prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requ¡sllos que
sé eslobbcen en el m¡smo y en el exped¡enle de k: l¡clloclón Públlco IMPE-LP-G,-2021, osÍ como lombién se
obligo o lbvor o cobo su cumpl¡m¡enio de ocuerdo o lo esioblec¡do en el mismo. osí como con lo demós
normolividod que corespondo.

IfI. DECTARAN 'TAS PANTES"

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo peBonol¡dod y lo copoc¡dod legolcon lo que se oslenlon y concuren o
io suscripcbrr riel pleserrle controto de bueno fe, enconl¡ór¡dose iiixes de dolo, violencio. error. lesórr o
cuolesquierq olros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ollenorde Ios sigu¡enles:

PIl EnA. OBJETO DEt CONIRAIO. Bojo los iérminos y condiciones de esle controlo 'EL PlESfADOl", se compromete
o reolizor lo prestoción del Servicio de Limpiezo, de ocuerdo o los espec¡f¡coc¡onés coñlen¡dos en su Anexo Uno,

Propuesto Técnico, y él Anexo Dos, Propuesto Económ¡co, osf como lo demós documenloc¡ón conespondiente el
expediente de kf, Licitoc¡ón Público número lrá?E-tP.6.2(nl. b cuolformo porle del presenle conlroto como s¡ o lo
letro se ¡nsertose, de conform¡dod con lo s¡guiénte:

PERSONAI.

REQUETIDO
IA,IPOTIE
MENSUAL

srN tvA

$r r9.800.00

PAXTIDA

I pensoNrs rN ¡unNo MATTJTTNo DE LUNEs A vrERNEs DE zro A r,{ro HoRAs5

3 PERSONAS EN IURNO VESPERTINO DE TUNES A VIERNES DE I3!O A 20OO HORAS

I BADOS, DOMINGOS Y D S FESTIVOS DE SOOA 2OOO HORASPERSONA PARA

PERSOI.IA PARA SASADOS, 9OMII.ICOS Y DhS FESÍI'/OS DE 2OOOA 8$O HORAS

úHtca
PERSONA EN IURNO MAIUÍINO DE LUNES A VIERNES DE /ÍO A I4OO HORAS $ ¡ 9.óAi.oo

PERSONAT INSTAI.ACIONES DE IOS CONSUTÍOTIOS DE TA COMANDANCIA NONTE

PERSONA EN TURNO MAIUIINO DE LUNES A VIERNES DE 7fO A I4!O HORAS $19,ó00.m

SU ETOIAT 9r59.0m.0o

De ocuerdo o b señolodo, 'LAl PAIIES' convienen que el presente contoto se célebro o prec¡o ñ¡o, por b que no
combioron duronle lo v¡gencio del presenle conholo-

\
De iguol monero se esloblece que el personol podró cubr¡r olros lumos, de ocuerdo o bs necesidodes Oe 'ef;fr
lNsll!l,¡O', siempre y cuondo nc se excedcn los ebmenlos eslobbc¡dcs en e! presenle ccntrcto. L

coLTllro DE ?t!§ ctóN Da sElvtcto! No. WtpE-!r-c¡-2c2r, cElt¡a Do por El rNllTTure nurrcr?Ar Dr ?í{t¡or¡E¡
Y t-a ?Etlo¡a tot r DfIo ¡xaoa -IlllETo ctlal. tA. olc.v.'. cEtEl¡Aoo E! 17 0t orctEfl¡it Dt 202t

PERSONAI INSIAI.ACIONES DE IOS CONSUI.IORIOS DE I.A COMANDANCIA SUR

I

l PERSONA EN ÍURNO VESPERTINO DE LUNES A VIERNES DE I33O A ]9OO HORAS

IOTAT IAENSUAI CON IVA t r 84,4,40.00

'2921 , Año (bl tlicañteñcÉ & lo Co.'srnocóh de lo hdependencio dc Mé¡jco' '2ü21 , Año d. los Cdhxd del Norie'
Cole Rl', Seño No. I l@, Co¡onb Afredo Chávc¿ Chlud¡ro, Ctr¡.,Ieléloño Oirecto (0721, htb/www.ñruÍcrp¡ochlt'rdruo.9ob.ro

3dé l3
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ll.ll.Que no se encuenko en ninguno de los supueslos conlemplodos por los orlículoE 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlrolocón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, por b que cuenlo con
kr legitimidod poro suscribi el presente.

crAusur.As:

PERSONAI INSIAI.ACIONES DEI. IMPE

l

l

PERSONA EN TURNO VESPERTINO DE LUNES A VIERNES DE I3OO A I9OO HORA§

I

(
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SEGUT{DA- MONTO. Poro lo prestoción del serv¡c¡o objeto del presen'le conlroto, el monto o conlrotor seró de
9'213.280.m (Do3 mlllon.t do.cbntot trcce mll do3clcnlos och.nlo p€so3 m/100 m.N.) ¡ncluyendo el lmpuesto ol
Vobr Agregodo, según el precio oferlodo, él cuol permoneceró fijo duronte kt vigenc¡o del presente controto.

IEnCERA- VIGENCIA" El presenle controfo tendró uno v¡genc¡o del 0l de ena¡o m22 ol3I d. dlcbmbra dC 2922, y
hoslo que se cumplon los obl¡gociones del presenle conlrolo, solvo que se fermine de monero onlic¡podo.

CUAITA- CONDICIONE§ DEt SEtVlClO. "El, PIESIADOI" deberó reol¡zor lo presloción delserv¡cio, duronle el periodo
comprendido delOl de enerc 2!22 y hosto el 3l de diciembre de 2022. en los sigu¡enies instok ciones:

1. lnsloloc¡ones IMPE, con domicilio en colle Rio Seno No. I100 Col. Atfredo Chóvez C.P. 31414 de lo ciudod de
Chihuohuo, Chihuohuo.

2- Consutloric medico del IMPE, ubicodo en lo Comondoncio de kr Diección de seguridod Público Municipol
Zono Norle con dom¡c¡l¡o en Avenido Homero. numero 500, Colonio Revolución, C.P. 31.l09, Chihuohuo,
Chihuohuo.

3. Consultorio medico del IMPE, ubicodo en lo Comondoncio de lo Direcc¡ón de Seguridod Pub$co Municipol
Zono Sur, con domic¡lio en Aven¡do Pocheco, numero 8800, Colon¡o Leoltod. C.P. 31370, Chihuohuo,
Ch¡huohuo.

Aunodo o lo onlerior "EL PRESÍADOR" se compromele o reolizor lo presloción del serv¡cio de ocuerdo con lo siguienfe:

A mAIEIIAL- "Et PIESIADOI' deberó proporcionor el moleriol que utilice poro b eiecuc¡ón de los loreos o
reoÍzor en virlud de lo presloción delservicio, los produclos que ulllice deberón ser de col¡dod y ser morcos
registodos en el mercodo que cumpkrn con lqs normos oficioles mex¡conos, considerondo b sigu¡ente:

JAS CON I2 ROTLOS Y/O PAQUEIES DE PAPEL

ARA MANOS ÍSANÍAS BLANCAS IMERDOBLADAS Y

NTES DE CARNAZA

ASfITIAS DESODORAMES PARA WC.

As DE PRoTECC¡ÓN

3l RErAs DE PRoTEccróN

t sur os Y co.,¡lu Dtr§ MEt{suAt

CAI{TIDAD ¡taftflar
Có AROMATIZAME AMBIENTAI- ISPRAY) 05 MECHUOO Y/O TRAPEADOR Y/O MOPS

05 BoLsAs AMARTTLAS {REsrDUos pATotóclcos) l5 METROS DE FRANETAS DE DIFEREMES COLORES IROJA
BLAÑCA, GRIS)

04 BOIES DE LUSIR^DOR DE MUEBI.ES EN SPRAI 30 PARES DE GUAMES DE LATEX, VARTOS TAMAÑOS

ñ

4D
CAJAS DE PAPR SANTARO JUMOR CON t2
ROLLOS

05 PIFTAS DE RTOGEDOR DE EASURA

05 ESCOBAS 02 PoRRóN DE cloRo
14 FIBRA VERDE IUSA Y CON ESPONJA} ü2 ,oRRóN DE JABóN liourDo PARA MANos

0r

c€

óN DE UMPTADoR oE vrDRros ü2 RRóN DE LrMprADoR LiorJrDo PARA prso

l2 I-!OS DE SOLSÁ. P,qP} BASI.JPA CHICA DE CÓIOP
EGRO

LOS DE EOLSAS ROJAS (RPBO TAMAÑO GRAÑDE Y
12

LLOS DE EOLSA PARA BASURA GRANDE DE COLOR

rco reRO

ü2 rrlRos DE sARRrcroA/ÁcrDo MURrATrco t5

EaUPo oE PRolECoÓN PERSoNAL {EPP) oUE DESE

CONSTAR DE: CUBRE-BOCA, CARETA. OVEROL
GUAMES, IENTES PROfECfORES. CUSRE.ZAPATOS,
BorAs DE PRoTEccróN, MANDTL Erc.

Eoutpo DE s€cuntoAD Dgl pEtlottal Aufoñzaoo pata ta rEcotEcctó y rnArgpo¡rE DE tos tEstDUos PEuc¡osos ¡rolóctco-
IITECCTONES (n?3D ü:r{SUAt

c2 ÑfEs DE PRofEccróN PERSoNAL

02

02

Y ta ?EtsoNA fol t oEllorui^D^ -fnE To ctE ¡{. sa. DE c.v.". cttEta Do El t 7 DC DtctEfltrE DE 202t

'Zl2r. 
^^o 

d EÉ.¡r..¡oao d. lo Ca¡.!,¡.có. c,. lo hdcp.4d.-.cb de ¡{'ko"2O?r. año dc tÉ C!¡!!r4. dcl l¡ort !
Cde lb S.ño ño. I ¡@. colo.io Alicdo cffiye¿ chaiJdxjo, criar, fcéloño OiEclo lo72l, hípr/wwrry!.íicrirr.aldruo.spbrü

CAI{TIDAD rTA¡EIIAT

(ILOS DE DETERGENTE EN POLVO

3VEROL O EAIA

\

1

(

\
C
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Eeurpos ür¡as (por u rcA vEz y/o poR tE?osrctór)

Ct $^,or,*ro, ^a^r,BrE 
oE 'Prso MoJAoo' c¡ FARRoS PARA IRANspom DE ARfculos DE uMprEA

lNsuMos Y coNsuMtBt¡s

0l hEroJ cHEcADoR PARA EL RrersTRo DE EMRADA

fv seuor oa eersoueL DE rlMaEzA
04

F
ARROS PARA EXPRIMIR TRAPEADORES

ü2
b¡nnos p¡nr á rn¡r.¡sponrt o¡ prsouos

fearcnosos erorócrco rNFEcclosos (RpBrl
0ó tUENAS DE PúSTICO

Lo contidod de moleriol requerido es un É$lngde en reloción ol consumo mensuol h¡stórico, por lo que
"EL INSTITUTO" puede llegor o requerir contidodes d¡versos o los señolodos, según seo requerido.

Lo enlrego de los insumos poro lo preslocón delservicio, se reolizoró libre o bordo y l¡bre de mon¡obros
de descorgo en los lugores ¡nd¡codos, de lunes o viernes, en un hororio de 9:00 o l5:m horos.

'EL PRESÍADOR' deberó proporc¡onqr lodos los productos, molerioles, henom¡enlos y equipo de
lrobojo poro el buen desempeño de los ocliv¡dodes enumerodos. en lo conl¡dod que seo necesorio.

IV Los insumos proporcionodos seron nuevos y reúnen los corocleríslicos solicilodos en esle conlrolo

No se oceprorón orlículos o ¡nsumos d¡slinfos o los esloblecidos, de presenlorse el coso se deberó
reolizor el combio denlro de los primeros 24 horos.

vi. Los morcos de los insumos présentodos debeÉn ser reconocidos, no similores o de dudoso col¡dod

¡, ?ERSONAL

" Et PRESÍADOR" proporcionoró el serv¡c¡o conlrolodo q lrovés de personoi deb¡domenle copoc¡rodo,
d¡cho peBonol se debé enconfror bojo el régimen de seguridod soc¡ol, ofil¡odo ol lnsfitulo Mexicono
del Seguro Soc¡ol. con los preslociones loboroles esioblecidqs en lo Ley Federol delTrobojo. deb¡endo
presenlqr de monero mensuol bs comprobonlés de pogo respecl¡vos.

'El, PTESIADOR' deberó goronl¡zorque élpeEonolo su cqrgo recibo copociloc¡ón poro el monejo de
los Residuos Peligrosos B¡ológ¡co lnfecciosos RPBI, de ocuerdo o lo normolividod oplicoble NOM-087-

ECOL-SSA I -2002 y lomor los copociloc¡ones que brinde "El, INSÍft TO" en reloción ol monejo delRPBI.
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Quedo esloblec¡do que 'El INSIITUIO" no guordoró ninguno reloción loborolo de olguno otro espec¡e
con elpersonolde "Et PnESIADOR' que reol¡ce elserv¡cio.

El personol de I¡mpiezo deberó osisl¡r un¡formodo, con gofete de idéntif¡coc¡ón y porlor el equipo de
prolección pef3onol proporc¡onodo por "El ?IESIADOi'.

Seró responsob¡l¡dod por porte del serv¡cio de limp¡ezo efecluor con el equipo requerido el monejo y
enlrego conespondienle de RPBI (Residuos Pel¡grosos Biobgicos lnfecciosos) ol proveedor de lroslodos
de RPBr designodo poro elio.

"Et PRESIADOR' deberó consideror lo supeMsión conslonle de bs lrobojos reolizodos por porte de "EL

¡N§IITUIO'.

cotatt foDE piEsf^ctóx oE sEtyrcp! to. lr?E.t?.03.2oa, cEl¡aiaoe pol E! [{sflfltfo xut{tcD^L oE aE¡s¡o¡Es
Y l¡ PEISOIA rot L OErOflfl{ADA'TttE TO ClE r. !4. DEC.V.'. CEtElt DO tt 17 DE OtctEflatt O€ 202t
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'2021 . Año d.l Iliccñlcr'oio (b ¡o Coft3umoc¡ó¡ dc lo lncbpcnd.ñc-¡o d. ttiérto' '2O2¡ - Año dc ka Cüir¡os dcl Nolé-
Cdc Rro SGno No. I l@. Colorio A(r.(lo Chóv.¿ CE¡rohrro, Chh., T.láto.lo Oiccto 1072). hflpy^¡'4*.m$¡cbioclürrohuo!9ob.nü

t.

ii.

iii.

t.

El pe|sono! del se¡,. icio deberó do!'ov'Eo inrnedio-to ol Deportomenlo de Recursos N4olerioles de "EL

lN§Í|IUIO', delmol funcionom¡enlo de olgún oporolo, mueble o insumo propio poro brindor elservic¡o
de limpiezo.

ü



^ACl¡iñuahlla
cápit¡l de tfiebajo

y r€su¡t¿dos
¡EE

aóñTxAro oE PiEsENrAqéN
oE §ERV|CtOSlnstituto

Municipal de
Pensiones

NO. h PE.r.P.03-202r

c. ESPECTflCACTONES DEt SERVtCtO

. Pl¡os. ScMclo dqrlo. Deberón enconlroBe y monlenerse siémpre limp¡os, qu¡tor monchos, bonido,
lovodo y lropeodo dionlo, ulilizondo los productos del listodo de insumos y consumibles.

. Bañoc y mueuar sonllqrlo3. SaMclo dlarlo. Siempre deberón enconfrorse limpios, escrupuloso oseo
diorio y conslonle, bonido, lovodo y desinfecfodo, utilizondo bs produclos del lislodo de ¡nsumos y
consum¡bles. Así mismo, colocor popel sonilor¡o y iobón lhuido ont¡séptico en despochodores del
F\^ñ^ 

^^¡^ 
r,^? 

^,,6 
.ó^ ,M,,áá^^

. llmplo do pollot y atpaclor dc ldr lnioloc¡onca, SGMc¡o dlodo. Boner, limpior, y liror bosuro de los

espocios de los inmuebles conlrolodos, of¡c¡nos, consullorios y exleriores leslocionomienios, posillos

y jord¡nes). Lo bosuro se deberó concenlror en el recoleclor de los inslolociones donde se presloró
elserv¡c¡o.

. lúucHcr dG oñclno y consdtoñor Sarvlclo dodo. Limpior d¡oriomenle los muebles de modero,
formico, metólicos, de cristol. con foros de lelo, fonos de vin¡lo, efc., los leléfonos, equ¡pos de
cómpulo, despochodores de oguo, cuodros y/o odornos, cestos poro bosuro y pers¡onos.

o Aromctl¡or. Dioriomente oromotizor boños y ofic¡nos.
. Ulenrlllo3 d. coclnq. SrMclo dlorlo. Lqvorlozos, vosos, cuch¡llos y demós ulensilios de coc¡no.
. lagl¡lro. Regislror en lo bilócoro elcumplimienlo de los servicios de limp¡ezo de ocuerdo o los óreos

os¡ltnodos o codo elemenlo.

r. sERvtcro DrAflo

i¡. sEtvtcro 5ÉMANAT

Mdlos. Servlclo scmdnol. Vidrios inleriores y exleriores deberón lovorse o llmpiorse por lo rlÉnos uno
vez por semono, o codq vez que se requiero, ul¡lizondo los produclos del fislodo de ¡nsumos y
consum¡bles.
PuGrlos. SaMc¡o samonol Deberón por Io menos lovorse o limpiorse uno vez porsemono, o codo vez
que se requ¡ero poro que s¡empre luzcon limpios.
\/^^i^. l;lt t. ¡^. . ., liñ^i^r^ 

^a 
l^. h^¡á^^. r, ^lm^^áñ^. ów+á;^r-"

rl¡ CEotrl^l¡¡\ ¡¡EllCll Al

D. "Et PREÍADOI" env¡oró o "EL II{STITUIO" de monero mensuol el CEIIIFICADO DE CUI PLIMIENTO, según el

ANEXO l, el cuol conlendró los sigu¡enles documentos:

Op¡n¡ón de cumpl¡miento de los obl¡gqc'ones fiscoles (SAI), en moterio de seguridod sociol IIMSS) y de
oportociones potonobs y entero dé descuenlos (INFONAVr)

Copio de los comprobcnÍes fiscoles por conceplo de pogo de sc!.:Íios de los ,¡obojodq-es coñ bi que
hoyon proporc¡onqdo el serv¡cio.
Cop'ro del recibo de pogo expedido por ¡nsi¡lución boncqrio por lo decloroc¡ón de eniero de los

relenciones de ISR o dichos lrobojodores.
Cop¡o de rec¡bo de pogo de cuolos obrero potronoles ol IMSS

Copio de pogo de oporlociones ol INFONAVff.
Copio de k Decbroción del lmpueslo ol Vqlor Agregodo y del Acuse de recibo del pogo
conespondienle ol periodo en que el controlonle efecluó el pogo dé kr confropresloción y del
lmpueslo ol Volor Agregodo que le fue lroskf,dodo, en lérminos del qrtlculo 5 de lo Ley del lmpuesto ol
Volor Agregodo.

coxrrato oE tirsa(trór DC saucK!¡ rc. |Ilt-u{-202t, cEtE¡t oo tot s. t¡stlluto flt xtct? L oÉ plx$oxB
r r^ tllro{A ror t oa|orllaoa'¡rrtto ct:^ti, il o€c.v.', cEiEtaoo a 17 0f orcNt ]rlDtr2t

t.

m.

lv.

Yl.

1
(

I
C

Lovodo de silhs, sillones y demós lopicerir-
Pulido de p¡sos.

Lovodo o pres¡ón de exleriores. (poredes y bonquetos)
Elservic¡o exhouslivo se llevoró o cobo el ullimo sóbodo de codo mes y cuondo osÍ lo requ¡ero "EL

tNsllflrfo'

'2021 , Año del B¡cenienoio de lo Coñrumoc¡¡tñ de lo lñdépeñdencio de 
^¡én.o' 

'2C2¡ . Año d€ lo! Cuh¡.,6 d€l No.lé'
Coll€ Rlo Seño No. I l@, Coloñkr A¡lredo Chóvea Chtuohuo. Chh., Teléfono Dkeclo (072¡, hilp:/¡rÚt.ñ1uñ¡cipi)ch¡hudu¿96b.ro
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QUll{IA - FORI A DE PAGO. El pogo se reol¡zoró de monero mensuol, denfro de los 20 dios hóbiles posleriores o lo
presloción delservicio, o enlero sotisfocción de "EL II{SI¡TUTO', según consle en élconlro rec¡bo respec}ivo, y prev¡o
presenloc¡ón de los Iocluros que cumplon con los requisilos f¡scoles requeridos.

El pogo seró cubierlo en monedo noc¡onol meicono, medionle cheque nominot¡vo o fovorde'EL PRESÍADOR'en
kts oficinos de "E[ IN§IIUTO', ubicodos en lo d¡recc¡ón Colle Rio Seno, No. ] 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P. 3141 4, Ios díqs hób¡les de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

SEXIA- VEtltlCACIó¡{ DEt SElVlClO. "Et lNSIlTt fO' podró erecluor los observociones que cons¡dere pert¡nenles con
reloc¡ón o lo colidod en él servicio. ontes de cumolir con el Dogo respeclivo o én cuolqu¡er olro momento. Cuondo
"El, lN§Inl,IO" delecte ¡neguloridodes en lo presloc¡ón del servicio, deberó nolificorlos o "E[ ?RESÍADOR" quien se
obligo o coneg¡rlos en un plozo móximo de tres d'ros hóbiles o el lérm¡no ocordodo por " [A§ PARTES";

independientémenlé dé kr responsobilidod legol, se obligo frenle o "EL lN§TIIUIO", o lo devolución de los conlidodes
pogodos por lo pres'loción inegulor delservic'lo en el plozo ontes eslipulodo.

A GATANIíA DE CU¡IPUm|ENIO.. 'Et PIESIADOI' goronlizoró el fiel y exocio cumpl¡mienlo de lodos y codo uno
de los obligoc'rones o su corgo, med¡onle pól'rzo de tionzo en monedo noc¡onol emilido por uno lnstiluc¡ón
Af¡onzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Blodo de Chihuohuo, o b¡en cheque
cerlificodo o cheque de cojo, expedido por el l¡cilonle con corgo o cuolqu¡er lnslilución Boncorio o fovor del
lnstituto Mun¡c¡poldé Pens¡ones. conforme o lo esloblec¡do en los orl'rculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controloc¡ón de Servic¡os dél Blodo de Ch¡huohuo y los ort'rculos 8ó y 88 de su Reglomenlo,
por un ¡mporte equivobnte ol l0% del monlo tolol odiudicodo, sin incluir el lmpueslo ol Vobr Agregodo. Dicho
gorontío seró devuello uno vez que elconlroto hoyo sido cumplido en lodos sus lérminos, o enlero solisfocción
de lo Convoconte.

B. GANANIíA PATA NESPONDET DEt SANEA IENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUTIOS, DAÑOs Y PERJUICIOS

Y lA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.-'EL PIESIADO¡'se ob¡¡go o goronlizor, el soneom¡ento poro cosos de
evicción, los deleclos y vic¡os ocullos de los b¡enes y de lo col¡dod de los serv¡cios. osí como los doños y
perjuicios, y cuolquier olro responsobil¡dod en que hubiere incun¡do, medionte Pólizo de Fionzq en monedo
noc¡onol, emilido por uno lnsl¡luc¡ón Af¡onzodoro legolmenle outorizodo, ocreditodo y domlclllodo Gñ el
Eslsdo dc Chlhushua. o bien cheque cerl¡ficodc c cheque de ccic, expedidc por "E[ P¡ESIADOR' con corgo
o cuolqu¡er lnsl¡lución Boncorio o fovor del lnjlhro ,iiunlclpol dG Pcn¡¡oñat contorme o lo esfoblecido en los

orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de
Ch¡huohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo. por un importe équivolenle ol lO% d.l monlo lolol
odJud¡codo, sin ¡ncluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer ügenle duronle los l2 meses
posleriores olconclu¡r lo prestoc¡ón del servicio.

"El, llt¡sfllulo", podró llevor o cobo lo ejecución de los gqrontíos en los s¡gu¡enles cosos

. Cuondo "EL PIESIADOi' ¡ncuno en iñcumplimienlo de cuolqu¡ero dé los cond¡c¡ones poclodos

. Cuondo "EL ?IESIADOR' suspendo lo preslocón delsewicio sin couso juslificodo.

. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poclodos en el pl'esenle ins'kumenlo conlrocluol.

. Cuondo ¡ncuno en violoc¡ón o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡spos¡ciones

oplicobles.
. En coso de resc¡són de contoto. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlíc de cumplimienlo seró

proporc¡onol ol monlo de krs obl¡goc¡ones ¡ncumpl¡dos.

co fl Toot?lEsTAcó oE sEtvtctos Io. rtpt.Ip-o3.zr2r. ca.Etl Do pot Et trsTtTulo ttulllct?AL ot pE¡ltoxE§
Y LA ?EIIONA flOIAI OEI{OIINADA 'TME ¡O CIEAT, !A. DE C,V.", CEIEITADO EI I7 D€ D¡CIEfi¡TE DE 2O2I

'2021 . Año del 8¡cer¡teñcrb cb lo Corsrrnocaó. de to hdep€.denc-o de r'aé¡ico' '2021 . año de bs C¡llsds dél Norle'
Ccae Rro Seño No. t l@. Colorio Atfredo Chóv€z Chlirdroo, C&'.,leléto.'o Oieclo {072,, hfip:/^r.rw.ñll *+irr'arrcñrro.gótu
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Uno vez cumplidos los obl¡gociones de "E[ PRESÍADO¡" o solisfqcc¡ón de "Et INSTITi IO', previo pelición de "El
PiESIADOI" por escrilo, "E¡. lNSlIIt tO' procederó o exlender lo consloncio de cumpfm¡enlo de k]s obl¡goc¡ones
conlrocluoles poro que se ¡nicien bs trómites poro lo conceloc¡ón de lo goronlic de cumplimiento dél conlrolo, en
cuonlo o lo goronlfo de soneom¡enlo poro el coso de ev¡cc¡ón, v¡cios oculios, doños y periuicios y col¡dod de bs
servíc¡os, "EL PRESIADOT' podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscurido el periodo de v¡géncio de lo
goronlÍJ.

OCIAVA- AflPUACIONES. El presenle controto podró ompliosé, m¡entros permonezco v¡gente. respecto de los

servic¡os, objelo del presente inslrumento. de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adouisiciones. Anendom¡enlos y Controtoción dé Servic¡os de¡ Eslodo de Ch¡huohuo, siempre que el monlo lololde
dichos mod¡ficociones no rebose en conjunlo, el30% (lre¡nlo por cienlo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
orig¡nolmente en los mismos.

En el supueslo de que el presenle controlo se moditique, "Et PIESIADOR" se obligo o modíficor los goronlíos de
cumplim¡enlo y de los defeclos, v¡cios ocullos y doños del bien, osí como cuohu¡er olro résponsobil¡dod en que
irubiere ir-¡cunido, er-r el m¡rmo porcerioie nrenc¡on(ldo en lo Cióusulo Sépiirrtr. el rei'¡ciótr corr einrolrlo nrociiñcodo.
Cuolqu¡er modif¡coción ol presente conlrolo deberó formol¡zorse por escrilo por porte de "Et |NSmUIO", los

¡nstrumentos legoles respecl¡vos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sust¡luyo o eslé focultodo poro ello.

"Et PIESTADOR" se obsfendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlic¡pos, pogos progresivos,

especif¡cociones y, en génerol, cuolqu¡er comb¡o que implique olorgor condic¡ones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmente.

NOVET{A- PENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo enlrego de los bienes o en lo presloc¡ón delservicio objeto
del presenle conlroto, se oplicoró uno peno convencionolen los lém¡nos del orlbulo 89 de lo Ley de lo moterio y 98
de su Reglomenlo, por lo que el óreo requ¡renle desconloró del pogo de lo focluro mensuol un I % (Uno por cienlo)
por codo db de otroso en que bs b¡enes no hoyon s¡do enlregodos o bs servic¡os no hoyon s¡do preslodos, eslo
penolidod se oplicoró hosto llegor ol l0% (D¡ez por c¡ento) del monlo lolol del conlrolo, que conesponde o lo
gorontío de cumplimiento de controto, no debiendo excéderdelmonto de Io cilodo goronlic.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionolhosio el l0% del monlo lololdelconirolo, o porcuohuierolro couso
de incumpli¡.nientc, el lnstllulo podró optcr por lc :'escisién odmin¡slrctivo del conlrclc en lér:'nincs del orrículc 9C de
lo Ley de Adqu¡sic¡ones. Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y odemós hocer
éfecl¡vo lo goronlíc de cumpl¡mienlo.

DÉClmA - tESCtSlóN. "EL lNSIIlUfO" podró rescind¡r odm¡niskot¡vomenle este controlo en coso de incumplim¡ento
de los obligoc¡ones o corgo del "E[ PIESTADOI', de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servicios del Etodo de Chihuohuo. En lol supueslo, "El, ft{§fffufo'
horó efecl¡vo lo goronlb conespond¡ente olorgodo por 'Et PIESIADOR".

Así m¡smo, convienén "tAS PAIIE§" que "E! INS|TTITTO" podró rescind¡r este controlo de presentoEe olguno de los

s¡guienles cousoles:

¡. Cuondo "EL PRESrADO¡' modifique o ollere substonciolmenle elobieto delpresenle conirolo.
2. Cuondo no enlregue lo prestoción de los serv'rcios de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en

el presente conlrolo.
3. Por susp€nder ¡niusl¡ñcodomenle kl presloc¡ón de los servicios o negoBe o conegir los defic¡enc¡os

deleclodos por'EL lt{sllllÍO".

col{T¡ To oE ttttaqó¡ oE sE¡vtctos No. üipE- tp-03.2o2] . cELEat Do ?or EL rr{rruto MrjNtcrp^t oE ?Et{stott Es

YLA?EtlOltA Ol t DEliOt¡t{ADA 'nmt TO Cr.E lr,lA. DEC.V.". CEIE!¡ DO El17 0E DlclEllllE DE2021

I
\t

'2021. Año del lb.rLndÉ de ro coftl,¡ocih de b hdependencio de ¡\¡érao''2q21. Allo d¿ lor cdtt o! dcl Norle'
CdE Rtc S!ño No. t l@, Co¡c.ú: Alko Chóvcr¿ Chi¡rotxJo, Clih-.letéfoño Diéclo lO72), hip://www.Íiricipiochih/ohuo-9obrrü
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lndepend¡enlemenle de lo term¡noción o rescisión del controlo onles referido, 'EL PlESfADOl' osume lo
responsob¡lidod c¡v¡l y en su coso demondos qué procedon por los doños y periuicios gue se puedon derivor por
mofivo del serv¡cio preslodo. 'Et P¡CS¡ADOi'. exime de cuolqu¡er résponsob¡lidod o "Et lt{§mffo'. hoc¡éndosé el
m¡smo responsoble de k: controtoc¡ón de séguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso esl¡me
convenienles poro d¡chos eleclos.

DÉCl A PRI IERA- IEtfftlNAClót{ AI,T|C|PADA 'Eul{Sfln fO" podró dor por lerminodo onticipodomente el presenle
conlrolo por rozones de ¡nlerés generol fundodos, dondo ov¡so o "Et PRES¡ADOi', cuondo menos con cinco díos
rroiu¡oies de orilicipociórr, de confomidod cori el orJLt¡b 91 de io Ley de Adquisiciones, Arr-endt:.rrier¡lor y

Controioción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA SEGUNDA.- DE§IGNACIóN DE ENLACES. Poro efectos del presenle conlrolo, 'Et lNSflIWO" por conduclo del
Deporlomento de Recursos Motériobs, supervisoró lo presloc¡ón del servicio objeto de esle conlrolo, o fin de que
seon enlrégodos y reolizodos coneclomenle, nombrondo poro tolefeclo, como responsoble de dicho supervisión, o
lo C.P. MARíA GUADATUPE AGUIIAR AR,úENDAiIZ. .lefo del Deportomenlo de Recursos Moferioles del lnsl¡tulo
Mun¡c¡polde Pensiones, en generol poro odministrory verificor elcumpl¡mienlo del presente inslrumenfo, de ocuerdo
o lo esloblecido en el orlÍculo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conrroloción de
Servic¡os del Eslqdo de Ch¡huohuo.

Eñ coso de que "El INSnTUTO" derecle. con mol¡vo cie lo supervisión ontes mencionodo. que lo Frestoc!ón délservicio
se reolizo con espec¡f¡coc¡ones dislinlos o los esloblecidos en esle controlo y sus onexos, o demós documenloción
del Proced¡m¡enlo de Confoloción, presenlodo por'E[ PiESIAOOR" deb¡domeñte firmodo, "EL ll¡$flltO' podró
proceder o rescindir odmin¡slrolivomenle el controlo, conforme o ¡o esloblecido en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Conlrqtoción de Servicios dél Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lq gorontío de
cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

"EL PiESÍADOR" o su ve¿ deberó conlor con un enloce qué foc¡lile lo comunicoción con 'Et l íIIlrfo', poro el
moniloreo de lo otenc¡ón y poro veriñcqr lo colidod de los servicios. Designondo en esle oclo o: tAtfZA EUZABEÍH

mERAz vAzQUEz, con coneo eleclrón¡co timelocleonsodecv@gmoil.com y teléfono de confocto ó1424ó10?8.

DÉctmA rEtcEtA.- REspoNsAUUDAD tAlotAt.'tAs PA¡ÍES' reconocen y oceplon que no éx¡ste reloción loborol
o§uno enlre ellos, o enlre el personol de 'Et lNSIlIt fO" y el personol de "Et PIESÍADOR' por b "[AS PAiIES', serón

responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡goc¡ones polronoles de corócler loborol, fiscol, de
seguridqd sociol y de cuolqu¡er olro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hoslo en tonlo lronscunon
los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con lo dispueslo én lo Ley Federol del Trobojo, Ley de
INFONAVII, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Soc¡oly demós ordenom¡enlos legoles oplicobles,

"Et PnEIADOR" conv¡ene por b mismo, que'El li¡§ÍIUTO' no tiene ni odquiriró ninguno responsob¡lidod derivodo de
lo reloc¡ón de lrobojo de los func¡onorios y empleodos de'Et PIE§ÍADOn", que krboron boio lo ¡nmed¡oto dirección,
dependencio y subordinocbn de esté, por lo que'El PRESIADOI" se obligo o responder de lodos los reclomoc¡oñes
y presfoc¡ones que los trobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "Et INSIÍTUIO' por lol conceplo, y en
n¡ngún coso "EL ?nESIADO¡" consideroró o "E[ lNSlIfUlO" como polrón sol¡dorio o susliluto.

colrtaro or n6¡ació{ Dt ¡Ewtcto¡ xo. trtE.t?4t-2et, c:r:¡uDo fot tt txtmfio xüItc!?At oa ?tr¡toxEt
y t¡ ?Et¡oxA rct t DtIoIxAoa'Ilt Io crE r. ¡.1oEc.v.-, caBlaoo !l t7 tlt otcltx¡t¡ D:,0,11

'2ü21 . Año .lél f}¡cañi.ñorio (¡r lo Con1umocióh cle ¡o hcbplndcncio dé r*i¡ico' -2021 , Año dé los CL¡i¡rG ctd Norl.'
Collc ['ro S.no No. ] I @. Colo.ú Áfiedo Cháv.¿ Ch]rudxro, Chñ, T.léfoóo DiÉclo 1072), hflp:/^rww.muri_cprcchhud'uo.g€b.d

K
d

9d€ l3

a. Cuondo "Et PTESIADO¡' incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del présenle confroto.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobil¡dod, impericio, ¡néxperiencio, mol monejo,
deshoneslidod. probidod, y oiros. 'EL PtESfADOl", ofécle o lesione el ¡nlerés de 'Et lNSnfUlO'.

6. Cuondo "El PnESIADOI" no entregue los gorontíos esloblecidos en el presenlé controto.
7. Por incumpllmienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle instrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicqdo hosto el l0% del monlo totol del conlrolo.

1
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Por b lonto "EL PIESIADOI' como 'E[ l SIlll,Io' se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su conlroporle, de cuolqu¡er
reclomoción, procedim¡enlo, iuic¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en molerio
de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu¡er otro fndole, directo o indireclo, que por rozones dé kr éjecución de
esfe conlrofo'lAS PAITES" pud¡eron ser obieto, obligóndose lo porte cuyo résponsobilidod ocos¡onose kr molesl¡o o
su conlroporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocos¡onose por éslo couso.

OÉCtm¡ CUem¡". COlAOtlCleUOlO. "EL PIESIADOR' se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciolidod del
serv¡cio objeto de este controlo, de lo ¡nformoc¡ón rec¡bido y proporcionodo por'Et INSflTUTO'. o que seon
observodos por "El PtESIADOR".

'Et PRESIADOT" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconfrol¡sios que lengon occeso o
conoc¡m¡enlo de lo informoc¡ón confidenciol, b guorden y monlengon boio dicho corócler. cumpl¡endo con los

obl¡goc¡ones de confidenciol¡dod que aquí se estipulon. Lo onterior en el eniendido que "Et PtESfADO¡" debéró, en
coso de ser necesqño, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de conf¡denciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolislqs protejon lo informoción confidenciol. Así mismo. se obl¡go o
tomor los med¡dos que seon necesorios porq que el personol q su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esto
clóusulo. debiendo obslenerse Ce divulgor o !'eproducir po!'cio! o lololmenle lo informoción de lo que pudie!'o llegor
o lener conoc¡m¡enlo, dejondo o solvo elderecho de'Et lNSllIWO" poro eierciior los occiones legoles que pudieron
resutlorle con molivo del incumplimienlo de Io oquf poctodo.

"Et PRESIADOI" deberó proleger lo informocón confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menorolque empleo poro protegérsu prop¡o informocbn confidenc¡ol. En porliculor,
lo ¡nformoción contenldo en ei exped¡ente clínico seró monelodo con discreción y contidenclolidod, o'lendlendo o
los princ¡p¡os cienlÍficos y éticos que orienlen lo próclico méd¡co y sólo podró serdodo o conocero lerceros med¡onle
orden de lo ouloridod compeienle.

"Et PRESIADOR' reconoce y oceplo que lodo lo informoc¡ón y documenloción puesio bojo su responsob¡l'r,Cod o o lo
que llegoro o lener occeso con mol¡vo de b preslqcón de los sérv¡c¡os conlrolodos, incluyéndo, bs sistemos,

técnicos, mélodos y en generolcuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnokrgfo e informoc¡ón de lo que pud¡ero

,ener conoc¡mienlo en el desempeño de bs servic¡os conlrolodos es prop¡edod de 'Et I SilIIl,lO'.

"l,A:l PARÍES" convienen que lo v¡gencio de los obl¡gociones controídos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsistiró

¡ndefinidomenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo.

Lo ¡nformoc¡ón y ocliv¡dodes presenles, posodos y tuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumpl¡m¡ento
del confrolo, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócler de coñfidenciol, olendiendo o los princ¡pios

esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo osícomo en lo
Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles delEslodo de Ch¡huohuo, por lo que "[A§ PAITES'se obligon o guordoreslrictq
conñdencio¡idod respeclo de lo informoc¡ón y resutlodos que se produzcon en virlud delcumpl¡miento del presente

¡ñslrumento. En coso de incumplimienlo, "tAS PA¡IIS" se reservon expresomente los occiones que conforme o
derecho les conespondon. lonio odm¡nistrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducenlés por
bs doños y perjuicios cousodos, oslcomo lo oplicoción de los sonc¡ones o qué hoyo lugor.

DÉCtmA OUINTA. Avt§o DE PntvACtDAD. "Et tNSnfl,TO', do o conocer o "Et PlEstADOl'el siguiente oviso de
privoc¡dod s¡mpl¡ficodo.

Se señolo ol "Et PIESIADOR'que el "El, lN§flllrfo'. cuenlo con un sistemo de dolos personoles y que los doios
oblenidos en v¡rtud del presente controlo, son poro efeclo de ejeculor los occ¡ones nécesorios poro su suscripcón,
por b que lo finol¡dod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo viobil¡dod de lo informocÍón
proporcionodo poro lo conlinuidod del lrómile que conespondo.

co ¡l To oE rtEsTActóN DE iEwrclos tlo. t{?!-tp-03-202¡. cEtElltDo pot E! tttsmlrrg tluNtclt^t ot tE¡$ottE¡
Y r.^ ?tt30¡A ol^totxo I'|ADA TtsE To qtf¡r{. s.¡- Dlc.v.". cELEllaDo tl 17 0E DlclE lrEDE2021

\

K
\t

-2ml , Año cbl gceniendD dc k¡ Cor§r¡oción dc lo hd.penóeicio de ¡¡órico' '2021 , Año do lo5 C!,ñrro! c,cl Noric'
Cole Rfo S!ño No- I l@, Coloñ¡o Allf€-do Cháve¿ Clihuotruo. CÉr-,lelálo.ro oiecto lo72l, híp://wwwrn 
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Los dolos personoles que se solicilon son éxclus¡vomenle k)s necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dolos que "El PnE$AOOI' hoyo proporc¡onodo
serón lronsfeddos o: lo Unidod deTronsporencio y Dolos Personoles, y de ohíse le doró elmoneio odecuodo, los dolos
personoles podrón ser lronsferirCos o los diversos óreos dé 'Et INSIIIUTO" con k f¡nol'tdod de que se cumplo
oportunomenté el obielo del mismo; ol Conseio D¡reclivo del lnsliluto Mun¡cipol de Pens¡ones en cumplimiénlo o &f,

esloblecido en el ortfculo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsl¡lulo Municipol de Pensiones; osÍ como o k]s ouloridodes
jurisdiccionoles y/o invesl¡godoros que lo solic¡len en el ejercicio de sus funciones.

El lilulor de bs dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Concelocbn, Oposición y Portobilidod de
Dolos Personoles, osí como negotivo ol lrolom¡enfo de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporenc¡o con dom¡c¡l¡o en
Colle R¡o Seno *l100 dé kr Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Ch¡huohuo. Chihuohuo. leléfono ó14-201-ó&
00 exlensión ó259, coneo electrón¡co unldod.hcnsporcnc¡oolmpe.gob.mx o por medio de lo Ploloformo Nocionol
de lronsporencio en lo d¡rección ebctónico wwyy.plaloiormodahon3porGnclo.org.mx.

Eloviso de privoc¡dod y los combios ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnstitulo Municipol de Pensiones, en lo
dirección eleclrónico wwvr.impeweb.mp¡ochih.oob. mx,

NE'ITIA (EYTA NE9E'I¡ñ§ ñE D!.1DIEñAN INIEI EI-TIIA¡ 'El PIESIADOR'seró el ún¡co responsoble y porlonlo se obligo
poro con "Et lNsTffuro", o responder por los doños y/o perju¡cios que le pudiero cousor o éste o o terceros, s¡ con
mol¡vo de lo presloc¡ón delservicio, v¡olo derechos de oulor, de polenfes y/o morcos u otro derecho ¡nherenfe o lo
prop¡edod ¡nlelectuol ó reservodo o nivel noc¡onolo inlemoc¡onol. Por lo onlerior, "E[ PRESIADOI' monifieslo en esfe
uLru rjulu Pr(Jrc)r\J \Jc ulre'r vcl r!,¡\ru, rr\J ellu9r¡¡urse r¡¡ rrrrrgvriu uE rus sv|\,,v¡r5r!,5 uc u u Lcy rc(/cf ur usr
Derécho de Autor, ni o lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "Et INSTIIUTO' por cuolqurero de los cousos onles
menc¡onodos, lo ún¡co obligoc¡ón de éste seró lo de dor oviso en el dom¡cilio previslo en esle ¡nslrumento o'EL
PIESIADO¡', poro que ésle lbve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL lNSTffu¡O" de cuolquier
conlroversio o responsob¡lidod de corócler civil, merconlil, penol, odmin¡strolivo o de cuolquier ofro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉCliiA SÉPItmA. nEcoNoct tENIo coNfnAcfuAt, " tAS PARTES' convienen expresomente que o lo f¡rmo del
presenle confroto quedo s¡n efeclo legololguno cuolquierotro negocioción, obligoción, o comunicoc¡ón enlre estos,
yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

DÉClmA ocfAva- CESIói{ DE CO}¡IRAIO. 'l,AS PARIES" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuolquier
tÍlulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente conlroto, §¡n previo oulorizoción por escrilo dé lo otro
porle.

DÉcl A NOVENA. ENflDADES 5EPAiAOA. Poro elcumplimienio cie bs obügociones que cocio uno de'tAs PAIÍES"

controe por v¡rtud de lo suscripc¡ón de esle conlrolo monif¡eslon que ocluorón como enl¡dodes lotolmenle
¡ndependienles. En consecuenc¡o, "tAS PAiIES" boio nlngún supueslo podrón comproméler o kf, olro en convenio o
conkolo olguno, n¡ controlor empleodos o lroboiodoa.es eñ nombre o represenloción de su controporle.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle ¡nslrumenlo deberó ¡nterprelorse en el senlido de que "LAS

PARTES" hon consl¡tu¡do olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton n¡ se unén oclivos
poro efeclos de responsob¡lidodes f¡scoles o frenle o terceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

VIGÉS|mA- NOfl¡lCAClOl{Es. Todos los nol¡ficoc¡ones y comun¡coc¡ones que se diriion "LAS PATIES' como
consecuencio del presente controlo. ¡ncluyendo el comb¡o de domicil¡o, deberón constor por escrilo y ser
eni!'egodos en los domicilios yq mencionodos en el copítuló de "DEC|ARACIONES' del presenlé conl!'oto.

corrtaro oE ?tEsIAc¡óx D! 3lwrcto¡ to. m?t-tp-o!-2q21, cllatt Do rol EL txt![uTo u ct? L DE ?EitltoxE3yl tEtrora roul m¡orutao^ 1rfÉro crE ]l, §1,0Ec.v."cBBr DoBr,0corE ¡lt Df2or2r

-2021, año delBiceñleñdlo cb ¡o Com(rñoción de lo lñdep.ndlncio dc rúé¡co- "2921. Año <L lo! Cdluros delNorle'
Coüe Rfo §eño No. I lO. Cobr*) Ak do Chóve¿ Cht¡uohuo, Chih..I.lélono Onecto {072,. hflp://w,,rwíuñicpiochhrohuo.gob.ñu
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vlcÉslme ptt¡tlrl - su¡co¡ltlt¡ctó¡ o¡ s¡tvtctos tsp¡cttuzloos. "[As pA¡rEs" convienen expresomente que
"Et PnE$ADOI" no podró subconlrolor terceros poro lo presloc¡ón de los Servic¡os Bpec¡ol¡zodos obieto del presenle
Conlrofo, por lo que "Et PRESIADOI" seró en lodo momento el único responsoble frenle o "EL lNsfllt fO' por los

Servicios Especiol¡zodos preslodos ol omporo del presente Controlo.

VIGÉS|mA SEGUNDA.- RE§OIUC|óN DE CONIROVEISIAS. Los controveG¡os que se susciten con mol¡vo de lo
ínlerpreloción y cumpl¡mienlo del presente controlo, serón resuellos in¡ciolmenle de común ocuerdo entre "LAl
PARIES', en coso conlrorio, "LAs PARIES' ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioc¡ón previslo en el orllculo
125 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, y eñ su défeclo,
se somelerón ol Juicio Contenc¡oso Administrolivo, previsto en Io Lev de Juslicio Admin¡slrol¡vo del Estodo de
Chihuohuo.

VIGESIMA IERCERA.. róu lplrclsr.r.. " LAS ?ARTES" poro el cumplim¡ento del presente conlroto, se obligon
o suielorse o bs lérm¡nos, ñneomienlos, procedimienlos y requis¡tos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, su Regkrmenlo y demós dispos¡ciones
odrlrinislroi¡vos oplicob¡6 en lo .¡roierio y sup¡e,orionrenf e o io dispiJeslo err el Códi7o C¡v¡i y Cóci¡go de
Procedim¡enlos C¡viles ombos del Esiodo de Chihuohuo.

UGÉSlmA CUAmA. JURISDICC|óN Y CO,úPEÍENCIA. "tAS PAIIES' monif¡eslon que en esle controlo no exisle n¡ngún
vic¡o del consenlimiento que pudiero ¡nvol¡dor1o y otendiéndo o lo nolurolezo del presente inslrumenlo legol, "lAS
PAIIES' ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles con compelenc¡o en lo c¡udod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pudiéré conesponderles en rozón de sus domicilios p.esenles o
fuluros, o por cuolquier olro couso.

TEíDO QUE TUE EI. PRESENIE CONIRATO, Y ENTENADAS I.A§ PARIES DE I.AS OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DEt MISiAO

CONTTAEN, I.O TIRMAN OE CONFORMIDAD, EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA I7 DE DICIET,IBRE DE 202I.

"ET IN

ING. JUAN ANIONIO NZÁr.¡z vrraseñor
DiRECiOi D SiiÍUIO MUN¡CiPÁi

PENSIONES

c.P. A ADAI.UPE AGUc.P.5rrvr ¿z MEZ

su S0rREct MINISfRATIVA

DET INSTIÍUTO IPAI. DE PENSIONES s

"EI. PR

JEFA DEt EPARTAMENIO DE R

DEt NSÍITUTO MUNICIPAL

REIE MAITíNEZc. JosE GlrEE

REPIESE TEGAT DE

"TIME TO , 5.4 DE C.V.',

coxrl ro gE itEsr^qól. DE sEw¡cros ¡o. r ?!.tp.o3-2021. c¡!t!¡ oo ¡ot EL tli$Ifwo üuNrcrr L DE ?Exs¡o¡e3
Y tA PEtlOttA OI LOENO ¡IADA-Tt[trOC!€AX.S.DEC.V.'.CE|I¡IADOEl170EOlClEflllEDE2021

URSOS

ARMEN

-2021, Año cbl tLenl€?lab de b Conrlrnoclth dé kr hdep€ndéñcb cb A¡érÉo''2021. Ano (b kÁ G.ür(B d.¡ ltst '
Colle Rb §€.to No. I l@. Colo.ú, affi Clxíé¿ Cl*udrro, Clñ., I.ráfor¡o Di.cro lo72l. tdbr irrrrrriirirdihJoñoo{§bryu
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lPAPEL MEMBREIADO DEL PRESTADOR)

Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, o _ de _ de _

INSIITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES.

frE)ENlE..

¡texc¡óH: DEpAnTA iIENTo oE REcuRsos MATETAtEs

en nombre y représéntocíón de lNCLUIR NOMBRE COMPLEIOI. personolidod que tengo

debidomenle ocréd¡todo onte sus represenlodos, en cumpl¡miento con lo que ol efeclo esloblece lq Clóusukl

- 

del Conlrolo de fecho _ de _ del- certif¡co bojo profeslo de decir verdod que duronle el

periodo comprendido del_ de_ de 20_ol_ de_ de 20_, mi represenlodo ho cumpl¡do cobolmenle

con lodos y codo uno de los obligociones y disposiciones oplicobles en moierio de seguridod, solud y medio

ombiente en oquellos lugores o los que se encuenlron osignodos los lrobojodores de "Et PIESIADOR" poro preslor

los servic¡os o fovor del lN§IITUIO ,JtUNlclPAt DE PENSIONE§ en espec¡ol oquellos obl¡goc¡ones y disposiciones o que

se refiere lo Ley Federol delTrobojo, lo Ley delSeguro Socioly lo Ley del lnslilulo del Fondo Nocionol de lo Viviendo

poro los lroboiodores.

Poro toles efeclos, se ogrego ol presenie Cerl¡ficodo de Cumpl¡mienlo. lodo lo documenloción comprobotorio del

cumplim¡enlo o que se hoce referencio en el pónofo onlerior.

Jr¡ ,¡¡rJ) PUr y er¡ r¡Pcr(.¡ uc LuurLtrJrcr ru, ufr(Jvclr¡!, n-¡ \-&L¡y(]r I t/ur{-¡ c¡rv¡(,¡rc) u,r

cord¡ol soludo.

ATENTAIAENIE

ANEXO I

CERTIIICADO DE CUMPTIiAIENTO

)os, a,ll¿,l, 4lol'¿Lt 4a*,aCZ

INCtUtR NOMBRE C

NTE TEGA!

coNTtato DE ptEstactóN oE sEtvrclos to. tflpE.¡.p-03-202t, cELEltADo ?or Et $¡$fltTo ülltctp^! oE ?EIsollE!
y la PÉtsó¡a ¡toi l oEtaót¡¡ia^o^ fl¡aÉ ¡o e i.EAta, si^. oEc.v." cÉrÉ6l^ooÉi,l, oÉ otctEriaaE óE 2ú2i

R

'21 , Año clel Bicentenoio dé lo Cdffiociáñ dé lo ¡ndependencio de Méxrto' '2021 , Año cE lo! Culhrro! del Node'
Cúie i*) scr { ¡iv. i i ¡0. Cuiü do iifiedr Ci ú!e¿ Clñrüdhu.¡, Cinh-. ie¡élor'io D¡¡r¡llo i072i. hhr'is**rr"¡n ¡r¿r.iÉt{,oi}x19ú¡rrrr.
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